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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grani Mar y Refor, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.431/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria del
Juzgado de lo social número 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.017 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sandra Lagovia González, contra la
empresa “CSI Royal Class, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción en fecha 7 de julio de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 5 de febrero de 2010, a las
diez cincuenta y cinco horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta, de Ma-
drid, debiendo citarse a las partes, con entre-
ga a la demandada y a los interesados de co-
pia de la demanda y demás documentos
aportados, con las advertencias previstas en
los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “CSI Royal Class, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.436/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria del
Juzgado de lo social número 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 789 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcos Herbet Choque Aguilar, contra
la empresa “Maxgelar Aplications, Socie-

dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución en fecha 4 de junio de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 21 de octubre de 2010, a las
diez y diez horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, cuarta planta, de Madrid, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a la demandada
y a los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maxgelar Aplications, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.437/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria del
Juzgado de lo social número 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 647 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Csaba Szasz, contra la empresa “Pro-
yectos y Construcciones Cómpluto, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución en fecha 30 de abril de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 23 de septiembre de 2010,
a las diez y veinticinco horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta, de Ma-
drid, debiendo citarse a las partes, con entre-
ga a la demandada y a los interesados de co-
pia de la demanda y demás documentos
aportados, con las advertencias previstas en
los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Construcciones
Cómpluto, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.432/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria del
Juzgado de lo social número 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 928 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia Elizabeth Martínez Guacapiña,
contra las empresas “Ima Global, Sociedad
Limitada”, y “Adah 247, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción en fecha 24 de junio de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 29 de octubre de 2010, a
las diez y veinte horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Herna-
ni, número 59, cuarta planta, de Madrid, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a las
demandadas y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Ima Global, Sociedad Limita-
da”, y “Adah 247, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido el presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.429/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria del
Juzgado de lo social número 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 767 de 2009 de este Juz-


